
VIERNES 24 DE ABRIL DE 2026Pág. 144 B.O.C.M. Núm. 96

B
O

C
M

-2
02

60
42

4-
63

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

63 GRIÑÓN

OFERTAS DE EMPLEO

Mediante resolución del concejal-delegado de Hacienda, Personal, Formación y Em-
pleo del Ayuntamiento de Griñón número 2026-1302, de fecha 22 de abril de 2026, se
aprueban las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos al proceso selectivo
para creación de una bolsa de empleo de ingeniero técnico industrial, mediante concur-
so-oposición y turno libre. Expediente 652/2026 y se ordena su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el tablón de anuncios de la sede elec-
trónica del Ayuntamiento de Griñón, a los efectos previstos en el artículo 45.1.b) de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS 
 

DNI APELLIDOS NOMBRE 

***2164** BLAZQUEZ COBO ALICIA 

***434** FERNANDEZ RODRIGUEZ MARGARITA JUANA 

***1666** GARCIA MURILLO EDUARDO 

***4700** GÓMEZ BENITO NICOLAS 

***2599** ONTIVEROS JURADO MARIA MERCEDES 

***4290** SANCHEZ MOYA ALVARO 

 

LISTADO PROVISIONAL DE EXCLUIDOS 
 

DNI APELLIDOS NOMBRE CAUSA DE EXCLUSIÓN 

***7128** MARIN RODRIGUEZ JUAN FRANCISCO 3, 4 

***8715** MORENO PÉREZ MARTA 2 

***1662** SANCHEZ PASCUAL ALBERTO 1 

***4910** VAQUERO FERNANDEZ ASIER 3, 4, 5 

 
Causas de exclusión: 

1. No consta/no se presenta Informe de vida laboral. 
2. No consta/no se presenta modelo solicitud de participación según Anexo I de las bases de selección. 
3. No consta/ no se presenta acreditación de que la titulación presentada habilite expresamente para el ejercicio 

de las competencias profesionales reservadas a los Ingenieros Técnicos Industriales (Base tercera apartado e). 
4. Certificado de titulación presentado no vigente (supera validez de 1 año establecida en el mismo). 
5. No consta/no se presenta justificante de pago de la tasa por derechos de examen, pero acredita imposibilidad 

de pago a través de carpeta tributaria de la sede electrónica municipal (base cuarta). 

Quienes hayan resultado excluidos así como los que no figuran en la relación de admi-
tidos ni en la de excluidos disponen de un plazo de diez días hábiles a partir del siguiente
al de publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID para subsanación de aquellas solicitudes que sean subsanables, mediante escrito
que podrá presentarse en el Registro del Ayuntamiento de Griñón o en los restantes regis-
tros previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Griñón, a 22 de abril de 2026.—El concejal-delegado de Hacienda, Personal,
Formación y Empleo, Amalio Rodríguez Martín.

(01/6.273/26)
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